
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACUERDO EXTRAORDINARIO Nº 283/1973 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 26 días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y tres, reunidos en ACUERDO EXTRAORDINARIO los señores 
Miembros del Superior Tribunal de Justicia, doctores ENRIQUE CORNEJO, ROLANDO 
BONACCHI y RUBÉN A. PERALTA GALVÁN, este último en su carácter de Vocal 
Subrogante, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, y: 
 

CONSIDERANDO:  
I. Que el sorpresivo fallecimiento de Monseñor Doctor JOSÉ BORGATTI Obispo 

Diocesano de Viedma acongoja profundamente a los integrantes de este Cuerpo y a los miembros 
de todo el Poder Judicial de Río Negro.  

II. Que en estos luctuosos momentos cabe dejar constancia de las relevantes virtudes de 
quien dedicó su vida a la labor evangelizadora junto con el Obispo de la Patagonia Monseñor 
Nicolás Esandi.  

Por ello 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Adherir al duelo provocado por el fallecimiento de Monseñor Doctor JOSÉ 

BORGATTI asistiendo el Cuerpo en pleno a los actos del sepelio, en representación del Poder 
Judicial de la Provincia.  

 
2º) Disponer que permanezca la bandera nacional a media asta durante dos días en todos 

los organismos judiciales de la Provincia. 
 
3º) Remitir una ofrenda floral. 
 
4º) Regístrese, comuníquese. Cumplido archívese.  

 
 
Firmantes: 
CORNEJO - Presidente STJ - BONACCHI – Juez STJ - PERALTA GALVÁN - Juez 
Subrogante STJ.   
BRUSA – Secretario STJ.  


